
B. O. del K-Núm. 299 't4 aiciemor81972

•

í
1
L
I

Artículoom::e....;.La· Junta Provincial de Construcciones,' Ins
talac.:ionell y ,Equipo Escolar de Navarra estaré. presidida por
el Gobernador civil y será Vicepresjdente, primero de la misma
el Viliepr6sidente -de lf!, Diputación Foral y Vicepres~dente se·
gundo el DelegaC\J provincial del Ministerio de Educáción y
Ciencia.

Entre los- Vocales de esta Junta, además de los señalados
én dartículo nueve del Decreto dosdentos sesenta/mil nové.
cientos setenta y uno, de cuatro de febrero. figurarán designa
dos' por la Diputación' Foral cu~tro de los miembros, que la
rep1'6SE'ntan "en la Junta Provincial' de Educación.

Artículo' doce.-De lá Comisión Ejecutiva de la Junta Pro
viudal d.) Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar de
Navarra. formará parta uno de los representantes de la Dipu
tación Ft)rai en el Consejo Asesor.

Ár-i lo dispongo por elpre$~nte Decreto, dado en Madrid
a treinta dé noviembre de mil noveCientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de EducaCión y Ciencia.,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 338611972, de 30 de n.oviem~re, por el qua
se amplia la composición del Patronato pa"ra. el
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunid~

des, 'incluyendo al representante del Ministerio de
Comercio. I

En virtud· -da expediente reglamentario, a propuesta del
Ministr J de Educación y Ciencia y previa delibe'raéión del
'Consejo ct-e Ministros ao:. su reunión del día veintiGuatro' de no
viembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo úniCO.-El Patronato para el Fomento del Principio
de Igualdad de Oportunidades, constituil;lo en la forma estable
Cida en el Decreto ciento ochenta y cinco/mil novecientos se
tenta y dos, ·d~ veintidós de enero, se amplia incluyendo en el
mismo a un representante del Ministerio· de Comerci-o, que
será hombradoo por el titular de este Dep~rtamento.

Así lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación· y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 336711972, de 30 de noviembre, sobre re~

conocimtento de efectos civiles a los estudios de
«Filologta Bíblica Trilingüe,., cursados en la Fa~

cultad de 'Filosofía y Letras de la Universidad Pon
Uncia de Salamanca.

De conformidad con· le¡ establecido en. el Convenio entre la
Santa Sede y el Estado espafiol súscrito el cinco de abril de .
mil novecientos sesenta y dos, en aplicación del articuló xxxr
del Concordato de veintisiete de agosto de qlil novecientos
cincuenta. y tres. sobre reconocimiento de efectos civiles a los
estudios, no eGlesiásticos cursados en Espafia en Universidades
y Escuelag Toonicas Superiores de la Iglesia; y teniendo en con~

:.sideraclón que por Decreto -dos mil tresciel').tos sesenta y ochol
mil novecientos sesenta y tres, de siete de septiembre, 'se re
conocieron efectos civiles a los estudios de las Secciones de
Filos-ofia y de Pedagogía realizados en la Facultad de FÚosofía
y .Letras de la Unive~sidad Pontificia de S~lamanCa,

A propuesta del Mmistro de Educación ., Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reullión del día
vei~.icuatro de "noviembre de mil novecientos setenta y dos',

DISPONGO,

Artículo primero.-Se reconoce efectos civiles a los estudios
cursados en la Sección·· de. cFilologia Bíblica Trilingüe» de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad Pontificia lfa
Salamanca, siéndole aplicable el. régimen previsto en .el ar
tículo sexto del Convenio de cinco de abril de mil noveciE1ntos
sesenta y dos entre...l.a -Santa Sede y el Estado español.

Artículo segundo.-El reconocimiento a que se refiere, el, ar
tículo anterior surtirá efectos a los estu"díos cursados en dicho
Centro a partir ·del. curso-'académico mil· novecientos setenta
y dos-mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercer~.-El Ministerio de Educia.d.ón, y Ciencia die-
tará cuantas ~isposiciones. acuerdos·. y resoludones sean ne"

.cesarios para la aplicación del presente Decreto, as! ,como ea
relación con los cambios que puedan 'producirse en el futuro
de conformídad con lo previ~to en ~l articulo octavo del suso.
dicho Convenio.

As! lo dispongo' por el presente' .Decret,o, dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y 'CIencia,
JOSE LUIS VruAR PALASI

ORDEN de 26 de ~ctubre de 1912 sob-re trámUs pa,rtl
calificación de Enttdqdes artísticas colaboradorat
del Ministerio de Educación 'Y. Cíencta.

Ilustx:fsimo señor:

El Decreto 2200/1972. de 21 de Julio, sobre calificación de En..
tidades artísticas colaboradoras, en su ai't1cu19 segundo dispone
que este .Ministerio dictará las normas precisas para la ejecu..
ción _de dicho Decreto.

Por 10 que, una vez cumplido el ·trámite previsto en el e.r
Uculo 130 de la Léyde Procedimiento Administrativo.

E"ste Ministerio h~ dispuesto:

1. Aquellas Fundaciones, AsociaCiones y Entidades que rea
licen ·actividades relacionadas' con las' .BeIlas· Artes 'f prateo..
dan acogerse· a lo dispuesto·en el Decreto' de 21 de· julio da 1972"
sobre c~l;üicación de-Entidades artísticas colaboi"adoras,· lo soli
citarán ,pOr escrito de este Ministerio_ acompañando a la instan..
cia los docu~entossiguiantes: -.

aJCopia certificada del acuerdo del Patronato, Junta Direc..
tiva o Asamblea de socios,· donde conste el acuerdo dp solicitar
esta·· calificación. .

b) Copia. de los Estatutos.. Reglamento o disposición funde,..
cional por la que se rija la Entidad.

c) Una_~emoria sucinta de sus actividades relacionadas con
las . Bellas Artes, distinguiendo las ya realizadaS l' las que
proyecta para lo sucesivo,

d) Resumen de las. cuentas del a1\o anterior y. copia del
presupuesto vigente. pata el año en. que formule .:".1& solicitu~.

2. Una vez recibida la documentación. correspondiente en
este Minísterio. pasará a la Dír~cci6n"General de Bellas Arte.
para su estudio y propuesta de resolución.

Lo digo.a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gua1"6.e a V.· l. muchos años.
Madrid, '26 de octubre de 1972.

VILLAR PALASI

lImo, Sr. Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO

•
ORDEN de 30 de noviembre dB .1972 por la que 'se
fijael coeficiente para. la· aportación ~ dfl las Enti.
dades 'Y Organismos obligadol el! sostenimiento del
Servicio Cf>mún de la SfUlurídad Sockd. Fondo
Compensador .. de Accidentes. de Trabojo- 'Y Enfer
medades Profesionales, para el ejerciclo; económico
de 1972.

Ilustrísimos 'señores:

La 'disposición transitoria quinta d~ la Ley de la SegUridad
Social de 21 de abril de 1966 prevé la subsistencia, con el ,_ca
rácter de Servicio Común de la Seguridad, Social, con las fun
ciones y competencias que le atribuyen sus normas regula·
doras, del Fondo Compensador de Accideñtes deTrabajo y Enfer
medades Profesionales, creado PQr Decreto de 13 de abril de 1961.

La Orden de este Departamento de 29 da febrero del corriente
año, dispuso que hasta tanto que por la Junta Administrativa
del Fondo Compensador de Accidentes da Trabajo y Enferme·
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dades Profesionales. se apruebe el presupuesto de ingresos y
gastos y este Ministerio determine el porcentaje que haya de
aplicarse, las Entidades y Erripresas que gestiona'n ycclaboran
en 'la gestión de las contingencias de accidentes de trabajo , y
enfermedades· profesionales, practicarán una liquidación, provi
sional en concepto de anticipo a cuenta de las que 'les corres
ponda satisfacer como aportación anual para el sostenimiento
de' dicho. Fondo, una vez que, aprobado el presupuesto corres
pondiente,se fije por este Ministerio el porcentaje de aplt
cación.

En el presupuesto del aludido Fondo -Compensador correspon
diente al año 1972, 'se refleja, el cálculo de las atenciones a
satisfacer en dicho ejercicio. De conformidad, con lo disPuesto
en el número uno del artículo 20' Y en la norma segunda del
artículo 25 del Reglamento de 9 de mayo de 1962, la Junta
Administrativa de. dicho Fondo ha propuesto a la Dirección
General de la Seguridad Social el porcentaje que liaya de apli
carse80bre las prima.s recaudadas en el afio anterior, 1971,
por las Entidades y Empresas que gestionan o colaboran en la
gestión de las contingencias de accidentes de trabajo y enfer-_
medades piofesionales.

En BU virtud, este Ministerio, a propuesta de la' Dirección
General de la Seguridad Social, ha ,tenido a bien disponer:

Artículo 1.° 1. El coeficiente para la determinación de la
aportación de' las Entidades obligadas al sostenimiento de . las
cargás del Fondo Comp-ensador de Accidentes de -Trabajo y En
fermedades Profesionales se. fija _para el afio 1972 en el 16,80
por 100.

2. 'El cOi''ficiente que se establece en el número anterior se
aplicará a las primas de cotización 'por accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales percibidas durante la totalid~d del
ejercicio· de 1971 por las Mutualidades Laborales, Mutualidad
Nacional Agraria. Instituto Social de la Marina,. Mutualidad
Nacional de los Trabajadores~'Ferroviarios y demás Entidades
gestoras a que se .refiere el número uno del artículo 47 de la
Ley de. la Seguridad Social de 21 de abril de 1966; Bs.í como por
las Mutuas Patronales de Accidentes de Trabajo.

Art.2.° Las aportaciones serán ingresadas a disposición del
Fondo Compensador- hasta el 30 de diciembre de 1972 en la si,.
guieote forma:

- 1. Por'-la Caja de Compens~ción y Reaseguro de las Mutua
lidades Laborales, las cantidades globales que correspondan ti,

40das y cada una de las Mutualidades Laborales que se integran
en el campó de actividad de la citada Caja. A {al fin, cada
Mutualidad. Laboral practicará con· ella la liquidación comple
mentaria que- corresponda.

2. Por la Mutualidad Nacional Agraria, Instituto Social de
la Marina, Mutualidad Nacional de los Trabajadores Ferrovia
rios, Mutualidad Laboral' 'i:le Artistas y demás Ellttidadesges~

toras; directamente, la Uquidacióncomplementaria. que a las
mismas corresponda. -

3. Por la Confederación Nacional de Entidades de Previsión
Social la cantidad 'global que -corresponda a ·todas y cada una
de· las Mutuas Pati:onale~ que hayan colaborado en la gestión
de accidentes d_e trabajo y enfermedades profesionales d1J,rante
el eferciciode 1971. A estos efectos. cada Entidad practicará
con la indicada 't::onfederación la liquidación complementaria
que pr~eda. .

Art. 3.° La liqUidación complementaria que han de efectuar
todas y eacta una de las Entidades obligadas al sosteliimiento
de lascargas del Fondo Compensador de":Accide-ntes de Trabajo
y Enfermedades Profesionales. que· se enumeran en el número
dQS del arUcuio prhnero de hI. pre,sente OrdeA, se practicará
ingresando en 'la .forma y plazo establecidos en el artículo
segundo la diferencia de aportación que reswtede 'aplicar el
porcentaje del 16,80 por 100 sobre la totalidad de las primas
recáudadas. según balance, por' las citadas Entidades,dur.ante
el ejercicio'lJe 1971, y el anticipos. cuenta equivalente al 75 por
100 del importe ingresado correspondiente al ejercicio de 1971,
de acuerdo co~ lo establecido en' el número uno del artículo
primero de la Orden de 29 .defebrero de 1972.

Art.. 4;0 Las Empresas, o Entidades autorizadas. para asumir
directamente la cobertur& de la asistencia sanitaria y presta
ciones económieas _por Incapaé:i4ad Laboral Transitoria derivada
de accidente de trabajo y enfermedad profesional, efectuarán
sus aportaciones complementarias; aplicando el 1,25 por, 100 sohre
las _prÚ'Ílas de invalidez, muerte y supervivencia que' hayan
satisfecho en el afta 1971, inGrementadas en 'Un 50- por 100, de
conformid~'con lo que se estableció en la Orden de 6 de -agosto
de 1963, que jUI!-to con la aportaCión provisional del 15,55 por 100
que fijaba el artículo tercero de la Orden de 29 de febrero de
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1972, totaliza el 16,80 por 100 que se establece 'para el ejercicio
de 1972.

El ingreso de tales aportaciones en el Fondo Compensador se
efectuará hasta el 30 de diciembre del corriente año.

DiSPosici~n transitoria v
Con carácter excepcional, por· no haberse promulgado las

oportunas normas que los incorporen al sistema común en esta
materia, los Organismos y Empresas que tienen concertados
contratos especiales en el Régimeil de Accidentes de Trabaju
ingresaran sus' aportaciones complementarias incrementando
j8S cantidades depositadas en el'Fondo de -Pensiones de Accf~

dentes de Trabajo dUrante el año 1971, con las resultantes de
aplicar el 1,25 por 100 sobre el 250 por 100 de las cantidades
indicadas. de acuerflo con lo que .-sobre el particular dispuso la
Orden ministerial citada ,en el artículo cuarto, que con la liqui
dación provisional a que se refiere la disposición transitoria
primera de la Orden de 29 de febrero de 1972, completa la
aportación del 16,80 por 100 que fija la presente Orden; y sNán
ingresadas en el Fond"IJ, Cornpellsador en el mi,mo plazo que ¡,e
menciona en el artículo cuarto.

Disposición finat

Se faculta a l-a Dirección General de la Seguridad Sodal
para resolver las cuestiones que puedan. plantearse en aplica
ciónde lo dispuesto en la- presente Orden, que entrará en vigor
el día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo digo a VV. 11, pata su' conocimiento y efectos.
Dios guarde a· VV. 11.
Madrid, 30 de, 'noviembre de' 19i2. -

DE LA FUENTE

lImos. Sres. Subsecretario. y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

RESOLÜCION de la_ Dirección General de la Se[Ju~
ridad Social por la que se dictan normas sobre
los. datos que han de figurar en el dorso del
.parte de accidente. a que se ref~re la Orden
de 13 de- óctubre de 1967. '

Ilustrísirrl.Os señores:

La Resolución de esta Dirección General de 12 d~ dicit~m

bre de 1969-1:fictMnormassobre los datos que habían de figurar
en ,'el .parte de accidente. cuando el trabajador percibe sU
rehil;mción por unidad de tiempo y cuando se trata de tra~

bajos a des'tajo, unidad de obra o tarea o' bien de sistemas de
retribución, mixta, a fin de lograr una más precisa ·normali·
zación.

La publicación de la Ley 24/1972, de 21 de junio, de Finan~

ciación y Perfeccionamiento de la Acción Protectora del R.é
gimen General de la Seguridad Social, aconseja para la más
exacta determinación de la cuantiadel subsidio por incapAci
dad Jaboral transitoria derivada de accidente de -trabajo, dictar
las normas precisas para que en 131 .parte de accidente. figu~

reno con la. debida 6eparaCión, aquella!!! remuneraciones con
devengo periódico -mensual de aquellas otras que no :tienen
un dev~ngo periódico, o cuya periodicidades superior a la
mensual.

En su virtud, yde conformidad con la con1;PeteIicia que'
tiene atribuida en la disposición final de la .. Orden ministe··i

- rial de 13 de octubre de 1961.
. Esta Dirección General ha acordado:

Primero: En el reve:r:so del ~parte de aceidente. a que se
refiere el artículo -21 de ·.la Orden ministerial de 13 de octubre
de 1967 yla Resolución de la Dirección General de Previsión
de 22 dE\ septiembre de 1989. habrán ·de figUrar los conceptos
retributivos y los datos que se contienen en el modelo añexo
a la preeenteResolución.

Segl}ndo. Queda derogada la Resolución de est'a Dirección
General de fecha 12 de diciembre de 1969.
~

Lo que comunico a VV. 11. a los efé']tos oportunos.
Dios gl,¡arde a VV. 11.
Madrid, 2 de diciembre de 1972.-El Director general, En-

rique de .la Ma,ta Gorostizaga. -

lImos. Sres. Delegado general' del Servicio de Mutul\-lidades
Laborales y PreS'idente de la Confederación Nacional de
Entioades dePreviS-ir')D.


